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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 

PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN 

AGEPROECUA CIA. LTDA ..omonoronnonenar 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 10.000,00 --o=-emaraanaan 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
hoy día uno de agosto del dos mil catorce, ante mí, ABOGADO XAVIER LARREA 

NOWAK NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por 

sus propios derechos, el Señor HERNANDEZ TAMAYO VICENTE ALEJANDRO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, cabo segundo pasivo, domiciliada en la ciudad de 

RO
 Guayaquil, GARCIA HERRRERA HUGO KLEBER; ecuatoriano, mayor de edad cashd: 

domiciliado en esta ciudad, la señora MORAN MARTRUS BELLA CLEOPA! 

E 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, Doctora en Jurisprudencia, domiciliada en la esta cuidit 
x 

de Guayaquil; a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivas E RA
GE
SI
MO
 

PR
IM
; 

3 Z 
documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura ¿la3 

DE
L 

CA
NT
 

que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamientaez 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO": E 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen el Señor HERNANDEZ TAMAYO VICENTE ALEJANDRA 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, cabo segundo pasivo, domiciliada en la 

Guayaquil, GARCIA. HERRRERA HUGO KLEBER; ecuatoriano, mayor de edad cagadpó, 

  

  

ON
 
S
U
A
Y
A
Q
U
I
L



  

E 
z 

A 
a 

4 

ss 
si
de
s 

LL
 

0
 

33
 

OO
 

(M
M 

Aa 
Q
Y
N
'
 

mn
 

p
o
n
 m
 

N
 

m
m
 
O
 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CIA.LTDA..; CLAUSULA SEGUNDA.- La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN 

AGEPROECUA CIA. LTDA, CAPITULO. PRIMERO DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- 

Constituyese la Compañía que se denominará: AGENCIA DE PROTECTORES 

PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CLA, LTDA la misma que 

se tegirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que 

se expidieren. ARTICULO SEGUNDO..- OBJETO la compañía tendrá por objeto social 

instalaciones y bienes, depósitos , custodia y transporte de valores; investigación; seguridad 

en medios de transporte privado de personas naturales, jurídicas y bienes; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; uso y 

monitoneo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma,. En 

consecuencia, a más de las actividades señaladas en este objeto social, esta compañía podrá 

brindar todos los servicios afines y conexos para el cumplimiento de sus objetivos y demás 

actividades que le sean antecedentes y consecuentes. Para el cabal cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá ejercer todos los actos y suscribir los contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas. -ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía será_la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas República 

del Ecuador, pero podrá establecer Sucursales o agencias dentro del país o fuera de él, por 

Resolución de la Junta General de Socios.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo 

de duración de la Compañía es, de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón.- CAPIFULO SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO,



N
N
 
J
a
 

uy
 
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

q é 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS.-ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El Capital de la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES de_los Estados Unidos de A 

Norle América, dividido en diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá así mismo 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Socios. ARTICULO SEXTO.- 

PARTICIPACIONES.-La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación 

en el que constará, necesariamente, su carácter de no negociable y el número de las 

participaciones que por su aporte le correspondan.- ARTICULO SEPTIMO.- En la 

suscripción de nuevas participaciones por aumento del capital suscrito, se preferirá a 

los socios asistentes en proporción a sus participaciones, salvo las disposicignes 
vea 

contenidas en la Ley de Compañías y las Resoluciones de la Junta Ge dé, 
=> 

Socios.- ARTICULO OCTAVO.-Para que los socios cedan sus participaciones se d e Z 
Dx 
E tn 

seguir el trámite establecido por la Ley de Compañías.- ARTICULO NOVE 5 La 3 
S > 

Compañía formará un fondo de reserva legal hasta que cste alcance por lo mejas $ 3 
3 

20% del capital social.- En cada anualidad la Compañía segregará de las utiidadS 3 
== É 

líquidas — y realizadas, un cinco por ciento para este objeto.- CAPITULO TERCHBO2 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO.- La Junta General de socios, es el órgano 

supremo de la Compañía y estará integrada por los socios de la misma, legalmente 

convocados y reunidos.- La administración de la compañía se ejecutará a través del         

    

  

Presidente, Gerente General y los Gerentes de acuerdo a los términos que se in 

en el estatuto presente.- Toda Junta General de Socios será dirigida 

Presidente, en caso de que éste faltare, actuará — la persona 

concurrentes.- Será cl Secretario de la Junta General de Socios cl 

  

        
      

a AN Y 
o a id 
id PE RARE. 

Presidente de la compañía. ARTICULO UNDECIMO.- Las Juntas Gencrates 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía.- Las
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Gcuerales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cn cualquier época del ano en que fueren convocadas 

por el Presidente o por pedido de un número de socios que representen el 10% dul 

capital social.- Las convocatorias deberán ser hechas de la misma forma que las 

ordinarias.- ARTÍCULO DUODECIMO-- Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Presidente, mediante aviso que se publicará en unode los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos 

al día fijado por la reunión Con indicación de lugar, día, hora y objeto de la Junta - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General, formada por los socios legamento 

convocados y reunidos, es el Órgano supremo de la compañía, La Junta General no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria si los 

concurrentes a ella no representen más de la mitad del capital social, la Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los socios podián 

concurrir a las Juntas Generales personalmenie o por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el representante 

obstente poder general, legalmente conferido.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 

(Mayoría decisoria) Salvo disposición en conirario de la Ley o del contrato, las 

resoluciones se tomarán por mayotía absoluta de los socios presentes, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL — ORDINARIA — Y 

EXTRAORDINARIA.- Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: a) 

Designar al Presidente, Gerente General, Gerentes y Comisarios de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuncraciones; db) Conocer y aprobar analmente e 

balance general y estado de pérdidas y ganancias de la compañía, los mismos que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario, tal como lo preseribe el Art, 279 de la Ley 

de Compañías; quién durará un año en el cargo del ejercicio de sus funciones. c)Disponer 

Ó
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el reparto de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva legal; d) Resolver 

sobre el aumento y disminución de capital, prórroga, disolución anticipada de la compañía; 

[) Autorizar la venta e gravámenes de inmuebles de o para la compañía; y, d) Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes estatutos sociales.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para el desempeño de las funciones de Presidente, Gerente 

General y Gerentes, se requiere ser socio de la compañía, salvo que la Junta General de 

Socios resuelva lo contrario. Todos estos funcionarios durarán cinco años en sus Cargos y 

podrán ser indefinidamente reelegidos. Aún cuando termine el período para el cual fueron 

elegidos los Administradores, continuarán en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados, salvo el caso de destitución.-ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- En gaso 
N 

de falta temporal o transitoria del Presidente, Gerente General y Gerentes, sen E 
MO
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subrogados de conformidad a las resoluciones que adopte al respecto la Junta General ge 

Socios, convocada para el efecto. El subrogante ejercerá todas las funciones 801 

subrogado.- ARTICULO DECIMO  NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL 
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OU 
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PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía tendrá deberes y atribucione2= 0 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, en forma naa O 

giro normal del negocio; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas 

Generales; y, c) Los demás deberes y atribuciones que determinan el Artículo Vigésimo del 

estatuto de la compañía o la Junta General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-Son atribuciones del Gerente General: 

a) Administrar con poder amplio, general y suficiente, las empresas, instalaciones 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos 
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el balance anual, inventario, cuentas de pérdidas y ganancias y los anexos que scan 

accesarios, dentro del plazo de sesenta días a contarse desde el treinta y uno de Diciembra 

de cada año; h) Cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías, e presente Ustatuto y las 

Resoluciones de la Junta General de socios; i) Obligar a la compañía suscribiendo, 

endosando, avalando, aceptando pagarés, letras de cambio, cheques, Órdenes de pago de 

toda clase de documentos que sean necesarios para el deseuvolvimiento de la compañía; y, 

j) Otorgar poderes para la administración de sucursales o agencias y para los que deban 

extenderse cn delerminadas ocasiones o en forma permanente y para intervenir cn 

determinados negocios u operaciones de la compañía con la autorización de la Junta 

General.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía en todos los actos y contratos 

y ante cualquier persona, autoridad o institución, la ejercerán, el Gerente General y 

13 _ Presidente, individualmente. El representanie legitimara su intervención con su 
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nombramiento legalmente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- DE LOS GERENTES... La Junta General de Socios designará 

varios Gerentes, los mismos que desempeñarán las funciones que la indicada Junta les 

asigne,- ARTICULO VIGESIMO 'FERCERO.- La fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Socios, quica 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva 

Legal, pérdidas o destrucción de certificados de aportaciones, aumento o disminución del 

capital, transformación, fusión, liquidación, convalidación y todo aquello que estos 

Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías, Las utilidades serán 

repartidas cn proporción al valor pagado de las participaciones. La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta 

General de Socios así lo determina. El Gerente General actuará como liquidador de la 

compañía o cualquier otra persona que la Junta General de Socios designe.- CLAUSULA 

TERCERA. DE LA  SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.
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JIQUIDACION DE TIEMPO DE SERVICIO 
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LIQUIDACIÓN DE TIEMPO DE SERVICIO GENERAL 

Cedula: 0909807638 . 

Hombre HERNANDEZ TAMAYO VICENTE ALEJANDRO 

Srado CABO SEGUNDO - PASIVO 

Fuerza: FUERZA NAVAL 

Emitido el: 18' de julio del 2014 
Emitido en: — Filial - Guayaquil 

TIEMPO DE SERVICIO: 6 años, 8 meses, 1 día. 

RECORD PROFESIONAL: 

Grado Movimiento Fecha Mov. [No O G | Fecha O G . Causa Anos | Meses | Dias 

GRTE ALTA 1987-11-30 | - | 1988-01-10 ALTA 0 10 18 

MARO ASCENSO 1988-10-18 | - | 1988-01-20 ASCENSO 4 2 13 

c208s ASCENSO 1993-01-01 - 1993-05-01 ASCENSO 1 1 o, 

CBOS DISPONIBILIDAD 1994-02-01 - | 1994-02-01 SOLICITUD VOLUNTARIA - 0 5 28. 

cBos BAJA 1994-08-01 - | 1994-08-01 CUMPL TIEMP.DISPONIBIL. - - - 

EL TIEMPO DE ASPIRANTE A OFICIAL, ASPIRANTE A TROPA Y CONSCRIPCIÓN ES COMPUTABLE ÚNICAMENTE 
PARA TRÁMITE DE "CONDECORACIÓN 
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: OPERADOR. 

AUTENTICADO 

DR ANDRS HIDALEC 

EPRELTOR PELA SECREDARÍA GENERAL 

Ursaro Dedlaerar 
daba 1907 "0111147 
Paga 4 

STE DOCUMENTO ES DE USO PERSONAL E INTRANSFERIBLE 
19 map ADORO UE PEREGNALOR LAS EULRZAS 

TIEMPO DE VIGENCIA 90 DIAS o SEP a Ca
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REPUBLICA DEL FCUADOR 
SUPURINFENDENCTA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACIÓN DE DP NOMINACIÓN 

OMICINA Goa aquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 76018372 Y 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRI/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MORAN MÁRTRUS BELLA CLEFOPA [RA 
VECHA DE RESERVACIÓN: 13,04 2014 9:16:45 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETUCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL UA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DELALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROFCUA CIA. 
UTDA. > 
APROBADO A 

DN
 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRAÁ EL: 30/06/2015 

Ú 

LA RESLRVA DE NOMBRES DL UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRL 
UN DERECHO DE PROPILDAD INDUSPRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRL OTROS, LOS MISMOS REQUIPREN PARA 

SU TMIULARIDAD LA LIECUCIÓON DEL PROCEDIMIENTO RESPEOTIVO ANTE LL 

INSTRLU TO POLA FORIANO DE PROPIEDAD INFELECOFUAL (EPD 
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LA RESERVA DE TA RAZON SOCIAL DU UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPLRFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERÁ CONTENER, 

PXCLUSIVAMENTE 108 NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONES PAS, QUE 

INFEGREN- LA — COMPAÑÍA. IN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE-CASO CONTRARIO DICHA RESLRVA 

NO SORTIRA ELECTO JURIDICO 
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A PARUR DEL 20/01 2010 Di ACUERDO A RISOLUCION No. SC SG.6.10.001 DE PECHA 

20 01 2010 1A RESERVA DU DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

UXCEPCION DIETAS RESERVAS PARA NOMBRLS DE COMPAÑÍAS DE SI GURIDAD 

PRIVADA O FTRANSPOR IU QUE TENDRAN UNA DURACION DL 365 DÍAS. 

   

    

DEBO RECORDAR A US TTD QUE SU RESURVA DF DENOMINACIÓN SERA FLIMINADA 

AUTLOMA LICAMENTL AL CUMPLIRSE CONT ALAZO APROBADO 

PAROICUL AR QUE COMUNICO ALISTE PARA DOS HINES CONSIGUIENTES. 

A : bl doo tr y 7 

ALCTONSO RENATO PONCOL Y TEZ 

DELEGADO PETOSECORI DARIO GENFRAIL 
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DECLARACIONES.- Los socios fundadores declaran que el capital de la 

compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor 

MERNANDEZ "CAMAYO VICENTE ALEJANDRO, ha suscrito una participación 

igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América; el 

señor GARCIA HERRERA HUGO KLEBER, ha suscrito una participación igual, Y 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América; MORAN 

MARTRUS BELLA CLEOPATRA, ha suscrito nueve mil novecientas noventa y ocho ES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de Jos Estados Unidos de 

América, pangado cada uno de ellos en efectivo en un ciento por ciento; ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Los socios fundadores HERNANDEZ TAMAYO VICENTE 

ALEJANDRO, GARCIA HERRERA HUGO KLEBER, MORAN MARTRU 
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declaración sobre la verdad del estado de pagos del capital suscrito por ellos para B 
3 

constitución de AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUAD 
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MORAN AGEPROECUA CIA. LTDA, acreditando por ende la correcta integración $ 
2 
x DE

L 

capital, que a la fecha del otorgamiento de esta escritura entregan los valores que ES 
yz 

en pago de las participaciones quen han suscrito, declarando igualmente bajo juramento, 

que depositaran los referidos valores en una institución bancaria, tan pronto sea 

perfeccionada la constitución de la compañía, y que presentaran el pertinente balance 

inicial que lo refleje la Superintendencia de Compañías y Valores junto con los    
   

    
   
   

documentos que esta requerirá para cl  efecto.- CLAUSULA CUARTA 

NOMBRAMIENTOS : dos socios fundadores, en forma unánime acuerdan desj 

conjuntamente con esta escritura se presentaran los pertinentes n 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, AUTORI 

autorizan y facultan al señor AB, XAVIER IERNANDEZ SILV. 

todos los trámites relativos a la  constitución.- CLAUSULA



1 usted señor Notario, las demás cláusulas de Ley, para la validez y perfeccionamiento de 

la presente escritura.- Atentamente.- (firmado).- firma ilegible.- ABOGADO XAVIER 

HERNANDEZ SILVA.- REGISTRO NUMERO: 7090 Guayas.- (Hasta aquí la 

    
7  HERNANDE CENT E ALEJANDRO 

8 CC. 0909807638 

Y C.V.Hf 012-0125 

  

12 GARCIA HERRERA HUGO KLEBER 

13 C.C.ff 0910371228 

14  C.V. 113-0288  ” 

15 

  

16    
17 RTRUS'BELLA CLEOPATRA 

18 —C.C. 0911014629 / 

19  C.V, 016-0171 _     
Lora Ana 4 z artes queo Hor 

a 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

G DEL CANTON GUAYAQUIL 

E     Se otorgó ante mi , en fe de ello confiero este 

PR; HI E R_ TESTA egos, 

sello y firmo, en Guavaquil. Roy 
DOY FE..- A 

arrendar mama    NOTARIO us NRAGESIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.511 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 e 
HORA DE REPERTORIO:08:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN 
AGEPROECUA CIA. .» de fojas 812 a 830, Registro Vigilancia y 
seguridad privada númerd 34.) 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto Wónstitutivo de la compañía AGENCIA DE 
PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA 
CIA. LTDA., a favor de BELLA CLEOPATRA MORAN MARTRUS, de fojas 
44,991 a 44,993, Registro de Nombramientos número 14.491.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DARAN 
FAIR 
IM 
AUIMIARNARON 

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

  

   

  

REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 0975947
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. o O LeaCiÓN mo 

; cíngiaDe CIUDADANÍA o. Q91101462-9 
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: MORAN<MARTRUS<<BELLA
<CLEOPATRA 

a e 

  

    

: REPÚBLICADEL ECUADOR 
: CAGA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
me o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

' REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
4 0911014639- me 

Rina b CÉBULA 
23 a o 

RAN MARIS BELLASIBOPAFRA 
QUAYAS GUAYACAKL he HA 

PROVINCIA CANTÓN 
ñOE OCTUBRE LA 
PARROQUIA ZONA 

7 "Y . 

- L Ez En 
PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



Guayaquil, viernes 6 de marzo del 2015 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Alexandra Morán Arboleda, con cedula de identidad N* 091131165-2, declaro que 

cedo de manera gratuita a la AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR 

AGEPROECUA CIA .LTDA., representada legalmente por la Dra. Cleopatra Morán 

Martrus con cedula de identidad N” 091101462-9 el uso de un departamento de mi 

propiedad ubicado en la Cdla. Los Geranios 1, Mz 3019 villa 11 de la ciudad de 

Guayaquil, para que realice su actividad económica. 

Para constancia firmo y adjunto: 

Copia de mi cedula de identidad 

Original y copia de una planilla de servicio básico 

Atte. 

  

C.1.N* 091141165-2 
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A ABRES DE LA MADRE 

7 232D. SJERRA BLANCA OLIMPY" 

ATADOS - 
LAY AGUIL 

2010-91-04 
Bonao FREMALION 

2020-01-04 
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Vi33913222 
0% pa REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 

IDENTIFS on Y A 

- CRIDADANIA 

on NOMISADS 
MORAN ARBOLEDA 
ALEXANDRA 
'GARDE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL, 
PEDRO CARBO ¡COMCEPCION 

TECMA DENACIMIENTO 1589-01-07 

MAC ONALICAD ECUATORIANA 
sE F 

A ao ANIMAR ALAN Pdsre n= 
did + GOMEZ SAMAN:EGO 

    

a REPÚBLICA DEL ? 

CERYEICADO DE VOTACIÓN 

079 LECCIONES IICCIONALES 2HPERINL 
. 

070-0200 o9t131165-2 
HOIENCION CMMAICADO, 

OT ARBOLEDA ALEXANDRA 

OUAYAS 
PRONDICIA: CIACUMBCIIPCIÓN: z 

LIO AGRO a 

canón PANIICOLIA DONA 

  

09113110852



    

FECHA: 26/02/2005. HORA: 12 

PAGO DE SEVICIÓ 

NRO, FRANSACCION: 40176301 

NRO, DE CONTROL: 0000276942958 

DESPENSA JUANCHO: REGALON 

26-02-2015 

CORRESPONSAL: 0054017 

TIPO DE CUENTA: Efectivo 

EMPRESA : Electrica Gquil 

PLANILLA 11688 

PROPIETARIO: MORAN ARBOLEDA ALEXANDRA 

PERIODO: 03 

VALOR :$8.21 
SERVICIO : $0,50 

VALOR TOTAL: $77.77 

VALOR PENDIENTE: $ 0,00 

  

BANCO DE GUAYAQUIL S.A, 

RUC> 0890040459001 

MATREZ: PICHINCHA 105 Y FCO, P, ICAZA 

SUCURSAL: 005-CENTENAAL 

ARGUELLES Y ORIBNTE(C,C, INCA) 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

RESOLUCIÓN H6925, DEL 04-JUL-1905 

AUTORIZACION SAI: 1114456739 

VALIDA desde 13-WAR-2014 a 13-MAR-2015 

FACTURA- 001-009-005071052 

€.1,/RUC: 9999999099 

CLIENTE: CONSUMIDOR FINAL 

FECHA DE EMISION: 26-FEB-2015 

  

Cant Valor -- 

DOl CON.SERY, CNA 8.4 
Subtotal 0.4 
Servicios tarifa 12,00% 0,4% 

Servicios tarifa 0% 0,00 

IVA 12,00% 0,% 
Valor TOTAL y 0,5 

ADQUIRENTE 

se a . ELESTRICA DE GUAYAQUIL To La daros M2 47 secror3 Teetona oda 

ELECTRICA de e izacion SRI: 1114456767 
Wir GUAYAQUIL Vaio 29-580-14 Hasta: 19-MAR-15 
CNEL EP=Gola ¡andy Noria dy Agar Loc turo No : 148-001-003006782 
Isaias 8 y Miguel hi Alvar 250191314 Pecho testo 10 FEB 2015 
Mz 410, £oé “ONIX Psos Or 401 

RUC:09 58599020001 tenha Ven umento A Ea 
Contsrbuger de a AE nes % 135 NE 

1 

  

   

  

Suministro! 716577 -3 
Md MORAN ARBOLEDA ALEXANGRA 

Cédula/RUC: 9911311652 
Codigo Unico: 0490716577 Código Postal: 
Plan/Geocódigo: 49-72-12-85 ¿130 Tarifa: 205-Residencial 
Divección Servicio: MZf 3019, SOL 11  . COLA.GERANIOS PB 
Dirección Notificación: Domicilio 
¡Provincia/Cantón/Parroquia: Guayas - Guayaquil - Pascuales 

, ba 

  

  

E FACTURACIÓN SERVICIO ST Ñ ALUMBRADO PUBLICO 

Medidor: 599598 -GÉN F.Contante:1 
¡Desde: 11 ENE 2015 Hasta: 10 UB > 2015 Días: 30 

F. Potencia: 1.00 Penalizarion FP: 8.0 F. Corrección: 1.00 

TT LECTURA” LECTURA CONSUMO 
DESCRIPCION ACTUAL ANTERIOR MENSUAL UND. VALGRES 

Energia 40131 39528 603 kwh $57.76 

TUTO A(BTORÍAL DE CONS mr 
vROMEDIO ULTIMOR £ MES 

      

CONSUMO 57. 
| COMERCIALIZACION $42 
SUBSIDIO SOLIDARIO. $3.10 
SERV. ALUMBRADO PUB. $3 73 

TOTAL SE Y AP (1): fue 83 A00hnd 

  

1hs PDA ZAME O IBDLL ALU 697 642 030 672 501 

MawJun Jul Ago Seo 

    

Concepto , Valora. 

IUFAL VALORES PENDIENTES —: $ a. 

Estimado Cliente: flectrica de aqui le notifica que con la 
implementacion del nuevo proceso de "Lectofacturacion", las 
pianillas seran emitidos en el imiomo dia en que es tomada la 
lectura, lo cual nos permitia zer mas eficientes en nuestro 
servicio. No olvides verifica la fecha de vencimiento de la 
factura. Cancela tu plamila a tiempo, evita el corte! 

Estumado Cliente: lo invitamos « registrar su numero de cedula de 
identidad o RUC, sus datos de correo electronico y numeros 
telefonicos de contacto, rigresiunda « 
weew. electricaguayaquil.gob es 

L
A
A
 

   
    
IMPUESTO BOMBEROS 
TASA RECOLECCION BAS 

TOTAL A PAGAR 

Servicio Eléctrico y Alwbrado Publ 
Valores Pendientes (0 
Recaudación Terceros (3) 

a Mn Im 0ee): 

    

$1.20 

 


